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esde el punto de vista for-
mal y legal, la docencia es
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Renovación de la carrera pública magisterial:
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carrera pública en el Perú desde
1861, año en que el presidente
Ramón Castilla reconoció en re-
lación con los docentes de uni-
versidades, institutos y colegios
secundarios “que la enseñanza
pública es la profesión creadora
de todas las demás que existen
en la sociedad, que por consi-
guiente los que se dedican a ella
deben gozar de todos los dere-
chos y prerrogativas que las le-
yes acuerdan a las carreras públi-
cas más ilustres”1.

En 1901, la carrera pública otor-
gaba a los docentes el derecho
a la jubilación y al montepío.
Desde entonces, con la amplia-
ción del sistema escolar y la ac-
ción de los gremios magisteria-
les la carrera pública se exten-
dió a todos los docentes titula-
dos que se incorporaron en los
distintos niveles del sistema edu-
cativo público en calidad de
nombrados. Se fueron añadien-
do también nuevos componen-
tes: nombramiento, estabilidad
laboral, política de ascensos, es-
calafón, remuneración personal
y familiar, bonificaciones por pre-
paración de clases, por zona de
trabajo, por cargo directivo, etc.

Sin embargo, a más de 142 años del
reconocimiento de la carrera pública
magisterial es necesario distinguir en-
tre el carácter formal de la misma y
su carácter real en términos de desa-
rrollo profesional y prestigio social para
los maestros peruanos, puesto que las
políticas magisteriales de los diferen-
tes gobiernos se han caracterizado por
una declaración de buenos deseos, la
ausencia de reglamentación o debili-
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dad de la misma, el incumplimiento
de leyes y normas, y sobre todo, por
el deficiente financiamiento.

El Proyecto Principal de la UNESCO
para América Latina y el Caribe señaló
como uno de sus objetivos para la
etapa 1990-1995: Revalorizar la carre-
ra docente, en especial: a) practicar una
política salarial que, de acuerdo con la
disponibilidad fiscal, se sustente en los
méritos y premie la iniciativa y la crea-
tividad; b) capacitar a docentes y di-

rectores de centros educativos
sobre la base de un trabajo más
estrecho con agencias públicas y
privadas de capacitación; y c) re-
ducir substancialmente la propor-
ción de maestros sin título (40%),
promoviendo su profesionaliza-
ción.

El balance de veinte años (1979
-1999) de dicho proyecto dice:
“La carrera profesional es un
campo escasamente desarrolla-
do en la mayoría de los países.
Tan solo en algunos, se promue-
ve el ingreso a la carrera, el arrai-
go en el nivel educativo y en el
lugar de trabajo –especialmente
en zonas rurales– o se garantiza
desde la formación inicial que los
educadores cuenten con una
plaza docente. Un aspecto que
está generando debates y con-
flictos es el de asociar los sala-
rios de los docentes al desem-
peño, sin disponer en muchos
casos de mecanismos e instru-
mentos adecuados de evalua-
ción. La evaluación de los do-
centes, la carrera profesional y
los sistemas de incentivos apa-
recen como un tema pendiente
en la región”2.

Hoy nos encontramos en un im-
portante debate sobre la necesidad
de renovar la carrera pública magis-
terial, que debe ampliarse y profun-

1 AURIS MELGAR, Olmedo. “Carrera Públi-
ca Magisterial en el Siglo XXI”, Seminario In-
ternacional sobre Carrera Pública Magisterial,
noviembre 2001. BASADRE, Jorge, Historia
de la República del Perú, Tomo V, p. 9, Sexta
edición. Lima: Editorial Universitaria, 1969.
2 UNESCO. Una mirada a la educación en el
Perú, Balance de 20 años en el Perú del Pro-
yecto Principal de la UNESCO para América
Latina y el Caribe 1977 – 1999. Lima: Tarea,
2000.
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dizarse en diferentes espacios, con
mayor participación de los maestros
para que expresen sus opiniones y
propuestas.

Un aspecto clave en la necesaria re-
lación entre el Estado y los docentes
para la renovación de la carrera pú-
blica magisterial, es crear y mantener
espacios de diálogo permanente para
llegar a acuerdos sobre políticas ma-
gisteriales, aspectos técnicos de la ca-
rrera pública (estructura, inicio y jubi-
lación, condiciones de trabajo, deman-
das y expectativas educativas de la
sociedad, mecanismos de evaluación
y ascensos, estímulos, etc.) y financia-
miento. Esto supone reconocer a los
maestros como sujetos de políticas,
con responsabilidad compartida en su
cumplimiento y no sólo como obje-
tos que deben adecuarse a las inicia-
tivas de los diferentes gobiernos.

La carrera magisterial supone una
opción profesional entre muchas
otras, es decir, la voluntad y decisión
de dedicarse al ejercicio do-
cente como trabajo principal,
o mejor exclusivo, a lo largo
del tiempo, ya que por su
complejidad requiere de con-
centración y estudio perma-
nente.

Esta elección implica el recono-
cimiento del significado y valor
social del trabajo a realizar por
parte del sujeto que opta, así
como la responsabilidad por los
resultados de su labor, teniendo
en cuenta los diversos factores
del contexto. Para que la carre-
ra docente cumpla su propósito
es necesario entenderla como
un proceso de aprendizaje con-
tinuo por parte del maestro,
quien debe asumir compromi-
sos para marcar su propio itine-
rario profesional, dentro de un
marco normativo de consenso, que no
es un modelo rígido.

Por lo tanto, el desarrollo profesional
a lo largo de la carrera tiene que ser
asumido con motivación y convicción
profunda por los propios maestros, en
relación con su opción profesional, que
necesita ser renovada permanente-

mente. A su vez, el Estado, en cohe-
rencia con lo establecido en la Cons-
titución Política, debe garantizar los
aspectos necesarios para la formación
docente, adecuadas condiciones de
trabajo y el desarrollo de la carrera
pública magisterial, para asegurar el de-
recho a una educación con calidad,
equidad y pertinencia para todos los
peruanos.

En el documento Carrera Pública
Magisterial en el Perú del siglo XXI
presentado por el Secretario General
del SUTEP en el Taller Internacional
sobre Carrera Magisterial, se afirma:
“Cuando hablamos de Carrera Públi-
ca Magisterial nos estamos refiriendo
a una organización del trabajo de los
maestros, donde se precisan los pro-
cesos y condiciones de ingreso y re-
tiro, permanencia, reingreso, ascen-
so y otros beneficios de quienes son
profesionales de la educación.” ...
“Para el SUTEP, hoy lo entendemos
mejor, la Carrera Pública Magisterial

no sólo es jerarquización administra-
tiva, ni montos salariales, sino, sobre
todo, formación profesional rol del
docente en la comunidad, investiga-
ción educativa, actualización, capaci-
tación y especialización”3.

Aspectos de mayor
controversia

Si bien hay acuerdo sobre la necesi-
dad de renovar y revalorar la carrera
pública magisterial, como en todo
debate, sobre todo cuando se trata del
derecho a la educación tan valorado
por las familias, y en especial por los
maestros como directamente involu-
crados en los preocupantes resultados
de las evaluaciones de aprendizaje a
nivel nacional e internacional, podemos
identificar aspectos de mayor contro-
versia que requieren de un proceso
deliberativo para llegar a acuerdos. En
este caso compartiré algunas reflexio-
nes sobre la estabilidad laboral y la
evaluación docente, los temas más

polémicos.

Para algunos, la vigencia del
derecho a estabilidad laboral
sería una de las causas de las
deficiencias educativas, pues al
tener asegurado el puesto de
trabajo, la motivación y el com-
promiso de los maestros dismi-
nuirían. Por lo tanto, el sistema
de contrato resultaría más ade-
cuado porque los profesores en
esa condición trabajarían mejor
para cuidar su puesto. Sin em-
bargo, para la mayoría de do-
centes “la estabilidad laboral es
considerada el aspecto más im-
portante de la relación contrac-
tual, tanto en el sector público
como en el sector privado”
(GRADE 1999)4. En igual senti-
do se afirma que, frente a las
precarias remuneraciones do-

centes “una gran mayoría permane-
ce, sea por falta de oportunidades o
por el “incentivo” que representa la
irrestricta estabilidad laboral que les da

3 AURIS, Olmedo. Ob. cit.
4 PALACIOS, María Amelia. La docencia re-
valorada: reflexiones y propuesta de política.
Lima: Tarea, 2000.
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““la seguridad de un ingreso por mínimo
que éste sea”5.

La experiencia demuestra que la es-
tabilidad no impide el compromiso y
buen desempeño, siempre que se ge-
neren condiciones para el avance pro-
fesional de los docentes y el desarro-
llo institucional de las escuelas. Son
muchos los maestros del sector pú-
blico que desarrollan de manera indi-
vidual, pero cada vez más colectiva,
iniciativas de innovación pedagógica,
que si contaran con los estímulos e
incentivos de una auténtica carrera
docente, se podrían potenciar de
mejor manera. Estudios sobre expe-
riencias educativas exitosas revelan
que el grado de identificación institu-
cional es un factor que influye positi-
vamente en los logros. Pero ¿es posi-
ble generar este sentido de pertenen-
cia si cada año se empieza en una
escuela diferente, o en la misma pero
con inseguridad, y se está preocupa-
do por el futuro laboral? Hay que te-

accedieron a su puesto de trabajo,
para proponer soluciones en el sis-
tema de selección y formación en los
institutos pedagógicos y facultades de
Educación, y redefinir los criterios
para el ingreso y la permanencia en
la carrera magisterial.

En las normas actuales sobre carrera
docente se establece la evaluación
como mecanismo para el ascenso y
al respecto existen también diversas
posiciones. Según los resultados de la
encuesta sobre opinión y actitudes
(UNESCO)6, el 76% de maestros
considera que los actuales mecanis-
mos de evaluación no son adecuados
y sólo el 17% los reconoce así. En
cuanto a quiénes deben evaluar, hay
mayor dispersión en las respuestas,
pero aproximadamente el 50% pien-
sa que deberían hacerlo técnicos y
expertos del MED y del equipo di-
rectivo de los centros educativos. Es-
tas opiniones, y otras recogidas en
diálogo con los maestros, revelan
desconfianza en los procesos de eva-
luación, sobre todo porque están aso-
ciados a sanción y no a oportunidad
de un mayor desarrollo, así como al
incumplimiento en el nombramiento
de quienes aprobaron el examen, al
no haberse previsto el número de
plazas disponibles para tal fin. Sin
embargo, esta actitud descreída, ba-
sada en la experiencia, no es sinóni-
mo de oposición a la evaluación en
general. Resulta interesante, por ejem-
plo, que el 70% de maestros acepte
que los resultados de aprendizaje de
los alumnos sean un criterio de eva-
luación docente.

No será fácil revertir años de expe-
riencia negativa sobre este tema, pero
se necesita crear las mejores condi-
ciones para que ello ocurra. Una
manera de avanzar en esa dirección
es llegar a acuerdos sobre los crite-
rios, mecanismos y normas de eva-
luación docente, basados en el prin-
cipio de autofundación de todo pro-

ner en cuenta, además, que el retra-
so del pago de los haberes se ha vuel-
to una práctica permanente.

Tampoco podemos ocultar los casos
de inercia profesional que encontra-
mos con frecuencia, y que traen con-
secuencias negativas para los estu-
diantes y la profesión misma. Pero
habría que analizar mejor las condi-
ciones de profesionalización de di-
chos maestros y las formas en que

5 MED. Propuesta Nueva docencia en el Perú,
p. 33, 2003.
6 MED – UNESCO. Magisterio, Educación y
Sociedad en el Perú. Una encuesta a docen-
tes sobre opiniones y actitudes. Lima, 2002.
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del sector público que
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ceso democrático, es decir, con la
participación de los maestros para
generar compromiso con su desarro-
llo y cumplimiento.

También es importante revisar los cri-
terios de ascenso en la actual carrera
pública, que generan mayor debate.
Por ejemplo, el tiempo de servicios.
Si bien éste lleva implícito el valor de
la experiencia, también sabemos que
aprender de la propia práctica y de la
de otros, no es un acto mecánico, y
que existen numerosos ejemplos de
repetición y trabajo rutinario. Se re-
quiere de una permanente reflexión
personal y colectiva, así como de una
responsable autoevaluación, coevalua-
ción y heteroevaluación que permita
identificar las fortalezas profesionales,
así como las necesidades y expectati-
vas, y que brinde información para
programas de desarrollo y mejora-
miento del desempeño docente.
Como señalamos en el párrafo ante-
rior éste será un proceso de cambio
en la cultura docente, tanto por parte
de quienes conducen procesos eva-
luativos, como de quienes participan
en los mismos.

En la propuesta del SUTEP sobre ca-
rrera pública se afirma: “Quien actúa
dentro de la carrera pública magiste-
rial con honestidad debe ser reco-
nocido por el Estado y la sociedad.
Y quien infringe su noble condición
de maestro tendrá que ser sancio-
nado, en los dos casos se requiere
de la existencia de un código de éti-
ca docente, y de reglamentos espe-
cíficos”7.  Además “una buena eva-
luación formativa del desempeño
docente servirá para asegurar que el
acceso y tránsito por la carrera pú-
blica magisterial sea un real recono-
cimiento social para los profesiona-
les de la educación y desaparezca la
posibilidad de utilizar las plazas do-
centes para cumplir con compromi-
sos personales de políticos irrespon-
sables”8.

En lo cotidiano constatamos que el
significado y el valor social del trabajo
docente ha decrecido a través del
tiempo por diferentes motivos. No
sólo se trata de renovar y revalorar a
los maestros, sino a la profesión mis-

ma. Creemos que la pérdida del sen-
tido más profundo de la profesión está
en relación con un proceso que ha
distorsionado la imagen del maestro
educador, promotor y mediador de
la cultura y del conocimiento, reem-
plazándola por otra de carácter técni-
co y de docencia restringida, como
es la de “facilitador” de aprendizajes.

Hoy se impone la recuperación del
nivel profesional de la docencia, que
alude al grado de especialización y de
calificación, así como a la complejidad
de las competencias necesarias para
un buen desempeño. Igualmente im-
portante es incorporar criterios claros
y confiables para la estructuración de
la carrera y para mecanismos de as-
censo que estimulen la movilidad y
tránsito por varias líneas de la misma,
valorando la dimensión pedagógica del
trabajo. Por ejemplo, se podría incor-
porar la asesoría y acompañamiento
de la práctica profesional de los estu-
diantes de educación y de los nuevos
maestros, como una forma de vincu-
lar la formación inicial con el ejercicio
profesional. De este modo, la prácti-
ca y la experiencia de los maestros ser-
virían para la producción de conoci-
miento pedagógico.

La falta de reconocimiento de la
complejidad del trabajo docente y
de su importancia en la formación
de ciudadanos democráticos lleva a
proponer salidas parciales y aisladas,
sin tomar en cuenta, por ejemplo,
que la docencia se ejerce en una

institución que es la escuela y que
los esfuerzos de renovación y
revaloración debieran afectarla de
manera integral, en la gestión, el
currículo, los servicios, etc., por ser
la unidad del sistema educativo. Al
desconocerse el contenido pedagó-
gico, ético y político de la profesión
docente, ésta se convierte en un
trabajo instrumental que puede ser
fácilmente reemplazado, lo cual ex-
plica su creciente desvalorización
social.

La revaloración de la profesión do-
cente y de los maestros exige la re-
novación de la carrera pública ma-
gisterial a través de un proceso
participativo, en el cual los maestros,
las organizaciones magisteriales, los
centros de formación y el Estado de-
ben asumir compromisos para ase-
gurar el derecho a una educación de
calidad para todos.
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